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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante Santiago Vélez Toro y otro 

Demandado Oscar Oswaldo Garcés García 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00077 00 

Decisión  Inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL que por conducto de apoderado allegan SANTIAGO 

VÉLEZ TORO y JUAN GUILLERMO VÉLEZ TOBÓN en contra de OSCAR 

OSWALDO GARCÉS GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días y so 

pena de rechazo; aporte el historial del vehículo Nissan Pathfinder de placa 

MNS 050, con el que presuntamente se perpetró el daño enunciado en la 

demanda. 

 

Se reconoce personería para representar a la parte demandante al abogado 

DAGOBERTO ARANGO JARAMILLO, portador de la T.P. Nº 231.720 C.S. J., 

en los términos del poder conferido y aportado. 

 

Notifíquese 

 

P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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